
Universidad de Concepcion 

DECRETO U. DE C. N°2025-146 

VISTO: 

1. Lo acordado por el Consejo Académico en sesién extraordinaria de 20 de noviembre 

de 2025, en orden a aprobar la creacién del Plan de Formacién Académica Minor 

de Profundizacién en Sistemas de Control, dependiente de la Facultad de 

Ingenieria, que consta de los antecedentes adjuntos; lo dispuesto en el Decreto U. 

de C. N°2022-048 de 21 de abril de 2022 y en los Estatutos vigentes de la 

Corporacién. 

DECRETO: 

Apruébase la creacién del Plan de Formacién Académica Minor de Profundizacién en 

Sistemas de Control, dependiente de la Facultad de Ingenieria, que consta de los 

antecedentes adjuntos, y que certificados conforme en cada una de Sus hojas por el 

Secretario General, se archivara en la Facultad de Ingenieria; en la Direccién de 

Docencia y en la Oficina de Titulos y Grados. 

Transcribase electrénicamente a las Vicerrectoras y al Vicerrector de Asuntos Econémicos y 

Administrativos; a los Directores Generales de Campus; a las Decanas y Decanos de Facultades; al/a la 

Director(a): de la Direccién de Desarrollo Estratégico; de la Direccién de Comunicaciones; a la Jefa Unidad 

Universidad de Concepcién, Santiago; a la Direccién de Equidad de Género y Diversidad Sexual: de la Direccién 

de Docencia; de la Direccién de Postgrado; de la Direcci6n de Bibliotecas; de la Direcci6n de Servicios 

Estudiantiles; de la Direccién de Relaciones Institucionales, de la Direcci6n de Extensién; de la Direccién de 

Vinculacién Social, de la Direccién de Investigacién y Creaci6n Artistica; de la Direccién de Desarrollo e Innovaci6n; 

de la Direcci6én de Finanzas; ce la Direccién de Personal: de la Direccién de Tecnologias de la Informacién; de la 

Direccién de Servicios, Direccién de Adquisiciones y Gestidn de Contratos y al Contralor. Registrese y archivese 

en Secretaria General, publiquese en www.documentos.udec.cl 

Concepcién, 03 de diciembre de 2025. 

SAAVEDRA RUBILAR 
RECTOR 

Decretado por don CARLOS SAAVEDRA RUBILAR, Rector de la UNIVERSIDAD DE CONCEPCION. 
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